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Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 7 7    

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-  ESTABLECESE la prioridad de la atención a personas discapacitadas en:

                          a) Oficinas Públicas Provinciales y Municipales, Entes Descentralizados, Empresas del Estado, Bancos Oficiales, Establecimientos Sanitarios.

a) La reglamentación determinará otros ámbitos en los que se podrá aplicar la presente Ley.

Artículo 2º.-     En los lugares a que se hace referencia en el artículo precedente se deberá exhibir con carácter obligatorio y a la vista del público leyendas con el siguiente texto: “Prioridad en la Atención de Personas Discapacitadas – Ley Provincial Nº 5577”.-
Artículo 3º.-     COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.

                          DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Corrientes, a los siete días de julio de dos mil cuatro.-

SANCIONADA: 07/07/2004                                
PROMULGADA: 04/08/2004  Dto. Nº 1521/2004                     
PUBLICADA Boletín Oficial: 04/08/2004.-
